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Con fecha 26 de febrero de 2020 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por la persona indicada en el 

encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-

041357: 

 

“Asunto: Coste cambio de nombre de ministerios 

Información que solicita: Hola, solicito saber cuánto ha costado el cambio de 

nombre de los ministerios y la creación de varios nuevos estos últimos meses. 

Me refiero a cambio de letreros en las fachadas de los ministerios, de 

cartelería, material de oficina, tarjetas, etc. En 2016 con la entrada de Mariano 

Rajoy al Gobierno se informó que entonces la fusión de carteras costaba 

103.000 euros (https: //www.abc.es/espana/abci-cuanto-cuesta-cambiar-

nombreministerios-201611050250_noticia.html 

https://www.elboletin.com/nacional/73231/cambionombre- ministerios-100000-

euros.html). Por tanto, pido saber de nuevo cuánto ha costado el cambio de 

nombres de ministerios tras la investidura del 8 de enero de 2020. Muchas 

gracias”. 

 

Con fecha 11 de marzo de 2020 la solicitud fue recibida en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizadas la solicitud esta Dirección General de Gobernanza Pública le 

informa de que no es posible hacer una valoración definitiva del coste de la 

reestructuración ministerial, ya que todavía no ha concluido dicho proceso, estando 
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pendiente el desarrollo de las estructuras orgánicas básicas de los Departamentos 

Ministeriales, actualmente en proceso de elaboración. 

No obstante, le informo de que no se prevén dotaciones de créditos extraordinarias 

sino reasignaciones presupuestarias, tal como se establece en la disposición final 

primera del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

Dicha disposición establece lo siguiente: 

“Adscripción de medios personales y materiales y modificaciones 

presupuestarias. 

1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos 

directivos que se regulan en el presente real decreto se realizará mediante la 

redistribución de recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin 

que en consecuencia ello suponga incremento de gasto. 

En el caso de los servicios comunes que correspondan a las subsecretarías de 

nueva creación, conforme al Real Decreto 10/2020, de 14 de enero, se 

adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los 

medios que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 

2. En tanto no se realicen las oportunas modificaciones o adaptaciones 

presupuestarias, los gastos de los departamentos ministeriales se imputarán 

según la estructura orgánica del presupuesto en vigor”. 

Por su parte, en relación con la adecuación de la imagen institucional (se incluyen en 

este ámbito actuaciones como el diseño de la señalización, cartelería o papelería en 

general) a la nueva reestructuración ministerial en virtud del Real Decreto 2/2020, de 

12 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales, y los posibles gastos derivados de la misma, se informa 

que dicha adecuación se lleva a cabo través de recursos propios, utilizando para ello 

medios electrónicos que permiten su puesta a disposición de los diferentes 

departamentos ministeriales sin que ello supongo incurrir en gastos adicionales. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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